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RE,,;'ULUC'¡Ü/V al" tu iJt1ecUOIl General d,e Gana
deria por la qUfc se hace púb;ica la adjudicación
del C01lcur~(l TJara la adquisición de productos un
Ilparas'itarics con cl(',~tin() (I los í'amlJmlas dI? Sa·
neamiento Gnnad(¡-()

Convoca{lo en el «Bolctm Oficial de. Est,H10» númeru :!'14.
de fecha 11 de octubre de 1969. conctu'¡.;o para ~ll o.dquisición
de produc os antiparasltarios para ser utilizados en las Cam
pañas de Sane&miento Ganndero, el excelentísimo señor Mi·
nistro de este D'2partamcnto ;;on fecha 14 de los corrientes
ha tenido a bien aprobar la propuesta de la Mesa de Contra
tación. resolviendo el mf'Ilc i 'il1.f:ld{l concmso de la torma si
guiente:

H ipoderrnosis

A «Labora arios Cooper-Zeltla» larvicida sLstémico por valor
de L40{).OOO Pt:setas.

A «Laboratorios IV€ll», l'llelene ti por valor de 650.000 pesetas.
A «Laboratorios Bayen neguvón por v::I101' de 450.000 peseta"

Distomatosh

A «Laboratorio~ IVenn. dlstoven por valor de 180.000 pesetas.
A «Le.boratori~ Coca» ~pasfaciol por valor de 170.000 pesetas.
A «Laboratorios Cooper~Zeltia» fasciozelt por valor de 15O.000

pesetas

EquinocoCOsis

A ({Laboratorios Syva». canitenor por valor de 1.960.()(}{) pesetas.

Teniasis de los corderos

A «Laboratorios Cooper-Zel'ia», súlnico por valor de 4Ü.OOO pe
selA1.s

zara a contarse a partIr de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado)}, para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." L,a exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellm. con los que España mantiene rela
dones cornerciales normales. Los paises· de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia,

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a la. Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.c La DirecciÓn General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunaR par::l el debido control de las opera·
ciones.

7.° Para obtener la licenCIa de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
que se ha.n exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida

8." La Dir~cción General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.e: años.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. n, el Subsecretario de

Comercio José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Política Arancelaria.

Estrongilosis y ascaridiosis

A «Laboratorios SYVR». oanvermin por valor de 1.000.000 de
pesetas.

Lo que se hace pllblIco en cumplimiento de lo que dispone
el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Madrid. 14 de noviembre de 1969. - El Director general,
R. Diez Montilla.

ORDEN de 13 de novkmbre de 1969 por la que se
concede el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la firma «Fabricación de Anilinas 11
Productos Quimicos, S. A.». para la importación de
prodnctos quimicos por exportaciones 11Teviamentr
reali~adas de colorantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fabricación de Anilina
y Productos Qulrnicos, S. A.», solicitando la importación con
franquicia .arancelaria de productos químicos como reposición
por exportaciones. previamente realizadas. de colorantes.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoHtica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Fabricación de Anilina y Pro
ductos Quimi~os. S. A.)~. con domicilio en San Adrián del Besós
(Barcelona), avenida Maristany. número 7, la importación con
franquicia arancelaria de ácido C. al 100 por 100, áCido eleves
(mezcla 1.6/1.7) al 100 por 100, ácido ysogamma. al 100 por 100
y alfanaftilamina. como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la fabricación de azul eliamino
FFL (colorante de anilina).

.2.0 A efectos contables se establece que por cada mil kilo
gramos de azul el1amina FFL exportados. podrán importarse
con franquicia arancelaria: 208 kilogramos de ácido e al 100 por
100, 127 kilogramos de l\cido cleves (mezcla 1.5/1.7) al 100 por
100. 167 kilogramos de ácido isogamma al 100 por 100 y 115 kilo
gramos de alfanaftllamina. No existen mermas ni subpro
ductos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicacIón de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones qUe hayan efectuado det5de el
28 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
dal'!i.u dce.rt.K:hO a t~pOi!ici6n. s¡1 feünen los ~UiSltQ$ previstos en
lo 110m" 12 4' lo. conlen14as en l. Orden mini"lerl.1 de la
Pre"ld"llClo lIel Go~l.rno 4e 15 40 1ll''''O 4" 1953.

Las ftn:pottaciones deberán sonci~. d«;ntro dél afio sigUien
te a la techa de las exportaciones respectivas. Elste plazo comen-

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que S~

concede a «Polvos Metálicos. S. A.~) (PDLMETASAJ,
el réqimen de reposición con franquicia arancelaria
para' importación de polvo de hierro y de cobre por
exportaciones previamente realizadas de imanes
permanentes. partes y piezas sueltas de máquinas
de coser y de vehículos y de platos de acoplamiento.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Polvos Metálicos, Sociedad
Anónima}) (POLMETASA), solicitando el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de polvo de hierro
y de cobre, por exportaciones previamente realizadas de imanes
permanentes. platos de acoplamiento, piezas para máquinas de
coser. piezas de cerrajería. cojinetes. tornillos, cuchillas de má
quinas para picar carne y piezas para máquinas de cortar
césped,

Este Ministerio, conformándose a lo 1nfonnado y propuesto
por la Dirección General de PollUca Arancelaria. ha resuelto:

Primero.~Se concede a la finna «Polvos Metálico.s, Sociedad
Anónima» (POLMETASA), con domicilio en avenida de Ala
va. 30'. Mondragón (Guipúzcoa.) el régimen de reposición con
franquicia arancelalia para importación de polvo de hierro
(P. A. 73.0S.A) y polvo de cobre (P. A. 74.06), por exportaciones
previamente realizadas de imanes pennanentes (P. A. OO.OO.B.2),
nlatos de acoplamiento (P A. 84.15.B.2'). piezas de máquinas de
caBer (P. A 84.41.GL piezas de cerrajería (P. A. 83.01.C), cojine
tes (P. A. 84.63.B). tornillos (P A. 7'3.32), cuchillas para má
quinas de picar cal'ne (P. A 82.13) y piezas para. máquinas de
cortar césped (P. A. 84.25.E).

Segul}do.~A efectos contables, se establece que

Por cada lOO kilogramos de imanes permanentes previamente
exportados podrán importarse ciento once kilogramos (111 kilo
~ramos) de polvo de hierro.

Por cada 100 kilogramos de platos de acoplamiento previa
mente exportados podrán importarse cuatro kilogramos con cua
trocientos cuarenta gramos (4,44(} kilogramos) de polvo de cobre
y sesenta y cuatro kilogramos, con trescientos gramos (64.300 ki
logramos) de polvo. de -hierro.

Por cada 100 kilogramos de p1ezas para má.{¡uinas de coser
previamente exportados podrán importarse cuatro kilogramos
con cuatrocientos cuarenta gramos (4,440 kilogramos) de polvo
de cobre y seSenta y cuatro kilogramos con trescientos gra
mo..<¡ (64.30Ú kilogramos) de polvo de hierro.

Por cada 100 kilogramos de piezas de cel1'ajerla previamente
exportados podrán importarse tres kilogramos con trescientos
treinta gramos (3.3'30 kilogramos) de polvo de cobre y sesenta
y cuatro kilogramos con trescientos gramo!' (64.300 kllogramos)
de polvo de hie-rro.

Por cada 100 kilogramos de cojinetes previamente exporta
dos podrán importarse cinco kilogramos con quinientos cincuen
ta gramos (5,550 kilogramos) de polvo de cobre y sesenta y
tres kilogramos con doscientos gramos (63,,200 kilogramos) de
polvo de hierro.


